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A 
DI 

DE LA 

Provi 
L e y de g Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó itcrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Remas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L D I A 9 D E FEBRERO 

D E 1895. 

comóií PEiiciPiL 1 mm 
DE 

Bienes KacionaleB 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta pr0vincia,y en virtud de las leyes de i . * de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 ¿instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan a pública subasta 
el «edía y kora qua se dirá, las fincas siguientes. 
Remate para el día 9 de Febrero de 1895 d í a s do
ce en punto de la mañana,, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

gaFtido de ^ Imazán , 
BORJABAD. 

Bienes del Clero.—Rústica.—Menor cuantía 
Cuarta subasta. 

Quiebra áe D. Francisco Benito Rodríguez 
Número 2099 del inventario.—Una heredad com -

puesta de 39 pedazos de tierra, una erreñaly una era 
de pan trillar, sitas en jurisdíción de Borjabad, proce
dente de la Ig-Iesia de Santa María de Al mazan que 
miden en junto 18 hectáreas y 4 áreas, equivalentes 
á 28 fanegas y 8 estadales de mareo Nacional y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra donde dicen Detrás de la Iglesia, 
de secano, de segunda calidad, de cabida 67 áreas y 
12 centiáreas: linda al N. con liego, S. con las eras, 
E. con tierra de Melchor Blasco y O. con otra de 
Miguel Mantecón. 

2. Otra en Carra-Gómara, de segunda calidad, 
de 66 áreas y 80 centiáreas de cabida; linda al N . Cun 
el camino de Gómara, S con el de Nomparades, E. y 
O. con tierra de Miguel Mantecón. 

3. Otra en Carra-Mata, de tercera calidad, de I I 
áreas de cabida: linda al N . con el camino de Carra-
Mata, S- con labores de las Hechandras, E. con tierra 
de Miguel Mantecón y O. con otra de Melchor Blasco. 

4. Otra en id . , de tercera calidad, de 22 áreas y 
40 centiáreas de cabida: linda al N- y O. con tierra de 
Melchor Blasco, S. con el camino de Carra-Mata y O. 
con tierra del Vínculo de Yergara. 

5. Otra en Cerro-GordOj de segunda y tercera ca-
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lidad, de cabida. 33 áreas y 46 centiáreas; linda al N . 
con tierra del Vínculo de Vergara, S. con otra de 
Juan Garcés, E. con labores dtjl camino de Gómara 
y O. con un barranco. 

6. Otra en el Campillo, de segunda calidad, de 
33 áreas y 20 centiáreas de cabida; luida al N. cuu 
el término de Alparrache. S. con tierra de Alejandro 
Angulo, E. con otra de Antonio Martínez y O. con 
otra de Juan Gallego. 

7. Otra en el camino de Nomparede»», de tercera 
calidad, de cabida 20 áreas y 50 centiáreas: linda al 
N- con tierra de María Martínez, S. y O- camino y 
E. con el barranco de Carra-Mata. 

8. Otra «n idem, de segunda y tercera calidad, 
de 78 áreas y 40 centiáreas de cabida: linda al N . OOÜ 
el camino de Nomparedes, S. con tierra del Víuculo 
de Vergara, E. con otra de Antonio Martínez y O. 
con el barranco. 

9. Otra en el barraaco de Carra-Mata, de tercera 
calidad, de cabida 26 áreas y 50 ceutiarea-; linda al 
N . y O. con tierra de 1). Carlos Sánchez, ¿. con otra 
de D. Juan Garcés y E. con el barranco. 

10 Otra en las Faentezuelas, de segunda calidad, 
de i2 áreas y 20 centiáreas de cabida: linda al N 
con tierra de Pedro la Peña, 8. arroyo de las Fuen 
tezuelas, E. con tierra de María Marííuez y O con 
otrjt de Manuel Moñux. 

11. Otra en la Carreruela de Nolay á Alparrache, 
de tercera calidad, de 33 áreas y 53 centiáreas de 
cabida: linda al N. con tierra de Mig-ael Mayor, S. 
con otra del Vínculo de Vergara, E. con la Carrerue. 
la y O. con erial. 

12. Otra en las Hechandras, de tercera calidad^ 
de cabida 22 áreas y 20 centiáreas; linda al N. con 
labores de Carra-Mata, 8. con tierra de Alejandro 
Angulo, E. con otra del Vínculo de Vergara y O. con 
otra de Miguel Mantecón. 

13. Otra en el Peral de vecinos, de segunda ca
lidad, de 44 áreas y 80 centiáreas de cabida; linda al 
N . con tierra de Antonio Martínez, S. con el llano de 
las Hechandras, E. con tierra de Casiano Gallego y 
Ô  con otra de Pantaleón Diez. 

14. Otra en ídem, de segunda calidad, de cabi
da .22 áreas y 40 centiáreas; linda al N con un arro
yo, 8- con tierra de Antonio Martínez, E con otia de 
Maria Martínez y O. con otra de D. Carlos Sánchez. 

13. Otra en ídem, de segunda calidad, de 27 
áreas y 94 centiáreas de cabida; linda al N . con un 
cerro, S. con un arroyo E. con tierra de Alejandro 
Angulo y O. con otra de Pedro la Peña. 

16. Otra en ídem más abajo, de segunda cali
dad, de cabida 33 áreas y 50 centiáreas: linda al N. 
con la cordillera de la Travesada, S. arroyo, E. eon 
tierra de Antonio Martínez y O. con otra de Alejan
dro Al guio. 

17. Otra en las Pasaderas de Carra-Nolay, de se-
udda calidad, de 33 áreas y 60 centiáreas de cabi-

: linda al N . con tierra de Antonio Martínez. S. 
otra de D. Pablo Gonzalo, E. con otra de Jt). Mí-

Mantecón y O. eon el canino de Nolay. 

18. Otra en idem, de tercera calidad, de cabida 
22 áreas y 40 centiáreas: linda al 8. con labores de la 
dehesa, N. y O. con tierra de Juan Garcés y Melchor 
Diez y E. camino de Nolay. 

19. Otra en Carra Nolay. de segunda calidad, 
de 89 áreas y 80 centiáreas de cabida; linda al N . 
con tierra de Francisco la Peña, S. con otra de Mel -
chor Blasco, E. con un arroyo y O. con otra de Ma
ria Martínez. 

20. Ocra eu el arroyo de la Fuente, de segunda y 
tercera calidan, de 22 áreas de cabida: linda al N . 
con tierra de Miguel Martínez, S. con otra de Ale
jandro Angulo. E. con el arroyo y O. con tierra de 
Jusu Garcés. 

21. Otra en idem, de segunda y tercera calidad, 
de cabida 55 áreas y 89 centiáreas; linda al N. con 
tierra del Vinculo de Vergara, 8. con otra de Fran
cisco ia Peña, E. con el arroyo y O. con labores del 
arroyo nuevo, 

22. Otra eu idem, más arriba, de segunda y ter
cera calidad, de 55 aréas de cabida: linda ai N . ton 
tierra de Miguel Martínez, S. con otra de Alejo Ji
ménez, E. con otra de Melchor Blasco | O. coa labo
res del arroyo nuevo. 

23. Oirá en Carra Nepas, de segunda calidad, de 
cabiaa 22 áreas y 30 centiáreas: linda al N. con tie
rra de Juan Martínez, S. con otra de Pedro la Peña, 
E. con el camino de Nepas y O. con un arroyo. 

24. Oua en idem, de tercera calidad, de 22áreas 
y 40 centiáreas de cabida: linda al N. con el ribazo, 
tí. con tierra de los herederos de Manuel Rubio, E. 
con el camino de Nepas y O. con tierra de Melchor 
Blasco. 

25. Otra en la Torrecilla, de tercera calidad, de 
cabida 72 áreas y 66 centiáreas: linda al N. con tie
rra de Primo la Presta, con otra de Melchor Biez, 
E. de duda y O. con otra de Sancho á í r d o . 

26. Otra eu Valde-Pelayo, de segunda calidad, de 
55 áreas y 89 centiáreas de cabida: linda al N . con 
tierra de Melchor Blasco, S. coa otra de Miguel Man
tecón, E. con el camino de Nolay y O. con el tér
mino de Nepas. 

27. Otra eu Carra-Nepas, de segunda calidad, de 
44 áreas y 70 centiáreas de cabida; linda al N . y O. 
con tierra de Miguel Mantecón, S. con otra de Mel' 
chor Diez y E. con el camino de Nepas. 

28. Otra en el Majano de Carra-Nepas, de según-
calidad, de 22 áreas y 20 centiáreas de cada 

bida: linda al N. con tierra del Vínculo de Vergara, 
S. con otra de la capellanía de Lainez, E. con el ca
mino de Nepas y O. con laborea del Vadillo. 

29. Otra en el Vadillo, de segunda y tercera ca
lidad, de una hectárea, 15 áreas y 60 centiáreas de 
cabida: linda al N, con tierra de Casiano Gallego, S. 
con otra de Alejo Jiménez, E, con labores del cami
no de Nepas y O. con camino. 
.30. Otra en el arroyo nuevo, de segunda calidad, de 
cabida 67 áreas y 25 centiáreas: linda a l N . coa tie» 
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rrtt de fejá herederos (le Luis Gallego, S. con otra de 
Juan Y'iberu, tí. cou ei arroyo y 0. camino de 

31. OM-H. en id. de segMir-da calidad, de 78 *reas y 
30 ce) tiareas de cabida: liada ai N. cou tierra de Mi-
guel Mautecóa, S. COJ otra del Vínculo de Vergara, 
E. C"n labores del arroyo de la Fuente, y O. cauiiuo. 

32. Otra en idetn, de segunda calidad, ae cabida 
22 áreas y 20 reutiéreas: liada al N. con tierra de la 
Capellanía de Lainez, S. con otra de ig-el Mante
cón, E. con otra de Juan Martineí: y O. con cacaino. 

33. Otra en Garra-vilia de tercera calidad, de 
34 áreas dfe cabida: linda al N . con tierra de Melchor 
Diez, 8- con otra de Juan MaPtí»ez» C(ín labores 
de] arroyo (te la Fuente y O. con el arroyo del 
VadiUo. 

34, Otra en idem. de tercera calidad, de cabida 
11 áreas y 15 centra reas: linda al N . de duda, S, de 
Juan Mafiíne^ E con labores del arroyo de laFueu-
le v O. de Cvsta heredad 

^35. Otra en ei Oavadero de segunda calidad, de 
una hectárea y 34 área^ de cabida: linda al N. cou 
tierra de María Martínez y Melchor BÍHSCO, 6. c-m 
otra de Areadio Baeristaa, E. coa labores de la De-
hesiilay O. con arroyo. ' 

36. Otra en el Selvar, de segunda calidad, de 57 
áreas de"cabida: linda al N . cou tierra de Orisanto 
Komera, 8. con Otra de Arcadío Saf'riftan, E. con 
otra de D. Garios Sánchez y O. de duda. 

37. Otra en Carra Melgosa, de .segunda calidaH, 
de 67 áreas de cabida: luida al N. con tierra de Mel 
chor Diez, S. coa otra de l>. Carlos Sánchez, E. ca
mino de Velacha y O- con tierra de D. Miguel Man
tecón. . , j 

38- Otra endas Viñas, de tercera candad, de ca
bida 33 áreas y 50 centiareas: ¡inda ai N . con la cor
dillera de las Viñas, S. con el camino de Velacha, 
E. con tierra del Vínculo de Vergara y O- con otra 
áe la capellanía de Lainez. , , 

39. Otra en ídem, de tercera calidad, de 44 áreas 
v 70 centiareas de cabida: linda al N con la cordi 
llera de las Viñas , S. camino de Valdespíiia, E. con 
tierra de Juan Garcés y O- con otra de Antonio Mar-

111 Una erreña! en el centro de la población, de pri
mera calidad, de 33 áreas 51 centiareas: linda al N, 
con calle de los Olmos, S. con la calle Real, fi. con 
< tra dé Crisanto Lobera y O. de Aniceto Martínez, 
ü u a era de pan trillar - n tíarra Nolay de primera ca-
üdad de 21 áreas de cabida: linda al N, de Francis
co ¡aVeña, S. de Melchor Blasco, E con el recoge
dero del ganado mayor y O. con un arroyo. 

E^ta tasada esta finca por los peritos Ü. Tiburcio 
Ortega agrimensor y D. Facundo de ¡a Presta, prác
tico, en renta en 40 pesetas 7 céntimos, capitalizada 
en 901 pesetas 54 céntimos y en venta en 1018 pese
tas con 50 céntimos, y no habiendo tenido postor en 
]as subastas celebradas el 29 de Noviembre de ¡890, 
28 de Noviembre de 1891 y el 9 de Febrero d ; 1893, 
KC anuncia á cuarta subasta con ¡a deducción del 45 
por 100 menos del tipo de ia prime--a, ó sea por la 
cantidad de 560 pesetas con 18 cénti nos. 

Esta heredad rué remáta la por D Francisco Be
nito Kodriguez el 22 de Febrero de 1874 por ia can
tidad de 3.000 peseras. 

Soria 19 de Enero de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postara qae no cubra el tipo dé 
la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que tean deudores 
á la Hacienda, como segundos contribuj'euteSj ó por son-
tratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes d» sus compiomisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en ade
lante á pagar en metáiieo y en cinco plazos iguales, k 
20 por 100 sada uno. 

El primer plazo ge pagará al contado á los. quince díaa 
de haberse notificado la adjudicación, y los restantes coa 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptú*p únicamente las fincas que Balgan á p r i 
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en metálico al contado, dentro d« 
los quince días siguientes al de iuber&e notificado ia or
den de adjudicucióo. 

4.a Según resuJta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De-
cchos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la mani-
íest&da, pero si aparecieran posteriormente, se indernní-
ZíU'áal comprador en los términos que en la ias í ruccioa 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5.a Los derechos de expediente hasta la toma d« 
posesión serán de cuenta del rematante. 

t).* Los compradores de fincas que tengan arbolad* 
tendrán que afianzar loque corresponda, advirtióndo^» 
que, cou arreglo á lo dispuesto en el ar t . 1.° de la Renl 
oruen de 23 da Diciembre de 1867, se exceptúan de la fiau-
ua ios olidos y demás árboles frutales, pero comproma-
zóndose los compradores á no descuajarlos y cortarlo» de 
tina manera inconveniente mientras no tengan pw^osp* 
todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta días despuéá do la toma de posesión del com-
pradar, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y el de i«» 
predios rústicos, concluido quo sea el año da arrenda
miento corriente á la toma de posesión da los comprada-
res, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán de-
molerlrs ni derribarlas sino después de haber aíianzaa» 
ó pagado ei precio total del remate, 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5." de 1» 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones, hechas 
directamente de bienes enagenados por el Estado en vir
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, sat is íarán por impuesto de trasla
ción de dominio diez céntimos depeseta por ciento del valo-
en qu« fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es i n 
dispensable consignar ante el Juez que l^s presida, ó 
i creditar qnese ha depositado previamente^en la Depen-
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dencia pública qrie corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad qne sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositarla-Pa
gadur ía de la Delegación, en las Administraciones su-
t a l ternas de los partidos y en los partidos donde no exis
te n Administradores Subalternos en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capi
ta l . ( Eeal orden de 13 de Agosto de 1890; 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el Jaez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 
dado ia finca ó censo subastado. ( A r t . 7.° de la Instruc
ción de 26 de Marzo de 1877) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el término improrrogable de 
quince dias desde el de la posesión. 

13. * Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó fal
ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
¿ exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
tnuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado 
jai comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Real orden de 11 de Noviembre de 1863,) 

14. * E l Esfcado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra-
eió:> é independientes de la voluntad de los compradores-
pero quedarán á salvo las acciones civiles y oriminalee 
que procedan contra los culpables./Art. 8.* del Real de
creto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á l o dispuesto por los artículos 4.° y 
S.0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 
r í a gubernativa, y hasta que HO se haya apurado y sido 
negada, acreditándose así en autes por medio de la certi-
ücación correspondiente, no se admitirá demanda alguna 
en losTribnnales. 

Responsabilidades 
n que ¡ocurren ios r « t a É s 

completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
nn todo á la voluntad del comprador. 

lH»trisccióíi de 2 0 de Marao ue I S T ? . 

A r i . io . (Párrafo 2.°)—Si dontro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los de

más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti

vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fia 

de que uo aleguen ignorancia. 

Soria 19 de Enero de 18^5. 

El Comiiionado pri»cip»l i« T»«tM. 

TJiíDERICO &ÜTIBREÍ . . 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE 

Rentas de [Bienes J2acmales 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN. 

Un mes. « . , 3 pesetas. 

3 meses. . . . . . . . . . 8 » 

6 » . . . 15 » 

2t 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

t e y de 9 de E n e r o de I S ' n . 

Ar t , 2.* Si el pagó del primer plaze n« se 

Precios de venta. 
Un número corriente. . . . . . 

» atrasado. . . . 
1 pescu. 

* » 

ADMINISTRACIÓN 

Pla^a Mayor , número 11. piso A 

SORIA: i895 

Im. m P, KIOJA, PLAZA DB SAK EÍTKAK 3, BAje . 


